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Radicado:  0500140030132021 00105 00 

Constancia. 

 

Señora Juez, le informo que el dìa 3 de febrero de 2021 se recibió al correo 

electrónico del Despacho, un correo remitido por la oficina judicial, 

mediante el cual infoman que se haga caso omiso al reparto que 

correspondió en el acta de secuencia 2450, toda vez que el proceso ya fue 

repartido al Juzgado 9 Civil Municipal de Medellìn, mediante secuencia 

1853 del 28 de enero de 2021. No se pudo verificar la informaciòn con el 

abogado demandante, Dr. Luis Guillermo Flòrez, ya que en los nùmeros 

telefònicos suministrados en la demanda, no contestan.  Si se constatò en 

la página de la Rama Judicial y efectivamente lo está tramitando el Juzgado 

9 Civil Municipal, con radicado 2021-00085 y segÚn la historia que allì 

aparece el dia 1 de febrero de 2021 se libró mandamiento de pago y decreto 

embargo. 

 

 
 

Medellìn 10 de febrero de 2021 

 

Luz Darys Gonzàlez B. 

Oficial Mayor 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que el proceso de la referencia se está tramitando en el Juzgado 9 Civil 

Municipal de Medellín, radicado 2021- 00085, se ordena el archivo de las 

presentes diligencias, previa cancelación en el sistema de gestión. 

 

No hay documentos para entregar por cuanto la demanda se presentó de 

manera virtual.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo   

Demandante Corporación Interactuar   

Demandado OM Outsuorcing Marketing de 

Colombia S.A.S.  

Radicado 05001-40-03-013-2021-00105 00 

Auto Sustanciación N° 118 

Asunto Ordena Archivo 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.   029        Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy __19 DE FEBRERO DE 2021    a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

La Secretaria 
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